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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PESOLUCION Narco:y pa
FICARLO CORNEJO ROSALES,

iARICTOR DEL LESARTA AERTO JURIDICO ENCARCADO

LE SA SUPERTO DENCIA LE CO. Palas MEDIANTE
RESOLUCION 3991, DE 3 DE JUNIO LE 1974, DE! SEROR
SUPLRINTENDENTE DR CO.FACIAS,

in ejercicio sde sus atribuciones legales, y o

0 CONSIDERANDO:

¿F el señor Ing. ¿alonión vutt D,, en su Calidad de mandats-

riove la Comparte Extranjera “IURBIN CORP, “, ha comparecido en

vato Despacho con lá sulicitua ve calificación, inscripción y publica -

. ción del Foder otorgauo . eu ¿vvor por la menciona compañía;

-Cy al efecto hisn »juo presentados tres coplas de la protocoll-

acción úe los documentos atinente» al referido Poder, ejectuad» el 1”

se Abril de 1974, ente el >otario Público Décimo Primero del Cantón

N cuito, Doctor Rodrigo Salgado Valdes:

UE el relerico oder guaráa confor:nidad con los reculs+sitos

ust-blecidvs en el Artículo 35% de sa l ey de Compeñtos.

A

9 ARTICULO PRISERO + Ca: IFICAR ue legales los documentos otor_

gsdos en nación extranjera, de acuerdo con

el Artículo 32% de la ' ey úe Registro, respecto de la forma y sutenti-

cidad, en vérito de las certificaciones consulares y de li« iegallzacio

nes respectivas.

ARTILLCO SECUMEO ,. DISPONER que el ase or fegistralor del Can

tón Cuito lnscribs en el Registro “ercantil

« su cargo el Poder conferido vor la Compañía “o URRISN CORE, Ca feo

vor del señor ing. 35lomáón Gutt ., de conformidad con lo que dispo-

men los Artículos 39 y 149 del Código de Covercio,

ARTICUS) GO TERCERO .- DISPONFA que el cmismo señor Registrador

fije y mantengo fijado por seis meñas, en su

Wersprcho, an extracto del socumento regirtrado, con su número «e or-

cen y fecha, con arreglo » la disposición contenids en rl A rtículo 33 de!

Cónigo ue Lonercio,
 

ARICA OLABIG .- DISPONER oye ol señor Eogistrador úel . n-

tor uito anote sl onargen de la inscripción
, ee

úel permiso pera operar en e. icuicor concedidas « la Looirpañdo++ “7
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eo. - 940205 o a
a? A

“EGBRES COAP,O, quae consta en el Registro V“ercantil bajo el núne-

ro 1034, Tomo ll, de 23 de diciembre de !971, el Poder otorgado en
¿e

favor cel señor Inge 3alomón Cutt Bs

ARTÍCUIO GUINTO .-< DISPONER que el señor Notario Fúblico 3e-
gundo del Cantón Cuito, doctor José Vicente

Troya J,, tome notas úel Faver otorgado a flavor del «eñor Ing. Salomón

Gutt Das sl margen de la protocolización ae los documentos concernien
tes a la consesión de permiso para ejercer heobituclnente sus activida-

0 des en «: Ceusaor a la Compañía " AURRIN CORF,“, de M úe Diciennbee

de 197.

ARTICULO S$EXÍO ,- HoPONZEA quae se publicue, por una sola vez,

«a uno de los periódicos de mayar circulación

en la ciudad de dulto, el texto completo de los docunentos relativos al

Foder constantes de la protocolización de 1” ae Abril de 1974, ante el No
tario Fáblico Décimo Primero úel Cantón Juito, esta Resolución, la so-

licitud del peticionario, la rasón de la inseripción en el Registro viercan

tii y fijación del extracto correspondiente.

CUA PLEIDO, vuelva ol expediente.

COVUMNIGUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de Cam-

paras, en .uito, a .

 

SUPERIMTENDE NTE DA COXNFPA AS

ENCARGADO

PROVEYO y firmó la Resolución que antece-
mt, el se%tor doctor Hicordo Cormejo Rosalos, Director del Deapartamen

to Jurídico, encargado úe la Juperintendencia de Compañías, mediante

Resolución io. 3991, de tres de junio de mil novecientos vetenta y cua-
tro, del señor ¿uperintendente de Cornpañías, en “Culto, a
CERTIFICO.- La
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